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CARMEN PINO MORALES RODRIGUEZ, SECRETARIA DEL TRIBUNAL
CALIFICADOR DEL AYUNTAMIENTO DE PUERTO DEL ROSARIO
CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATORIA MEDIANTE EL SISTEMA DE
OPOSICIÓN POR TURNO DE ACCESO LIBRE DE DOS PLAZAS DE
TRABAJADOR/A SOCIAL, DE LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL,
SUBESCALA TÉCNICO/A MEDIA, ENCUADRADA EN GRUPO DE CLASIFICACION
A, SUBGRUPO A2.

(Convocatoria BOP No 129 de 271'1012022 Y BOC No 227 de 04111120221

CERTIFICA que, el Tribunal Calificador en sesión celebrada el día 11 de abril de 2023,
adoptó publicar los siguientes acuerdos:

PRIMERO: Por parte del Sr. Presidente, se procede acto público de apertura de los

sobres que contienen la identificación de los/las aspirantes presentados al SEGUNDO
EJERCICIO DE CARÁGTER PRÁCTICO, dentro de la convocatoria mediante sistema
de oposición de dos plazas de Trabajorla de Social. Seguidamente, se procede a la
lectura con el lector para verificar los nombres de cada una de las plantillas de
exámenes en relación con los códigos de barras.

SEGUNDO: Se procede al inicio de la sesión sin la presencia de ningún aspirante.

TERCERO: Por parte del Tribunal Calificador se acuerda publicar la lista de la
identificación de los/las aspirantes y las calificaciones obtenidas, según el código de
barras asignado en el momento de la celebración el siguiente:

IFICACION JUNTO CON EL CODIGO CORRESPONDIENTE DE LA SEGUNDA
ERCICIO DE CARÁCTER PRÁCTIGO:

EJERCICIO DE CARACTER PRACTICO

DNI CODIGO DE

BARRAS
CALIFICACION

1
**"31 90** 38400 4,75

2. ***2980** 38300 4,75
3. ***3483** 38200 4,50
4. ***3623**

381 00 4,75

CUARTO: Se acuerda comunicar a los/las interesados/as, que cuentan con un plazo
de 5 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación del presente
Anuncio, en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la página web. Municipal
http://www.puertodelrosario.orq, para presentar reclamaciones ante el Tribunal
Calificador, de conformidad con las Bases Especificas de esta (Convocatoria BOp Nolll de 1410912022, Boc No l9o de26t09t2022y BoE No 237 deo3t1otzo22), et cual
resolverá en su caso, considerándose definitivo el acuerdo que se adopte. Las
posibles reclamaciones habrán de presentarse en el plazo indicado en el Registro
General del Ayuntamiento y simultáneamente, a través del correo electrónico del
Ayuntamiento de Puerto del Rosario



QUf NTO: A los efectos previstos en el artículo 121.1 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Proced¡miento Administrat¡vo Común de las Administraciones Públicas se

comunica a los interesados que las resoluciones y actos a que se refiere el artículo
112.1, de la misma Ley, cuando no pongan fin a la vía administrativa, podrán ser
recurridos en alzada ante el órgano superior jerárquico del que los dictó. A estos
efectos, los Tribunales y órganos de selección del personal al servicio de las

Administraciones Públicas y cualesquiera otros que, en el seno de éstas, actúen con

autonomía funcional, se considerarán dependientes del órgano al que estén adscr¡tos
o, en su defecto, del que haya nombrado al pres¡dente de los mismos.

Y para que conste y su¡ta los efectos procedentes, expido la presente Orden con el
Visto bueno del Presidente del Tribunal Calificador, en Puerto del Rosaio a 11 de abril
de 2023.


